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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./68-2011                                                                                18 de noviembre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 21-11-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsables de Ejecución: Junta Directiva  
  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando  

 

1- Se recibe nota suscrita por el Sr. Mario González Recinos, Director Regional SICA/OSPESCA, por medio de 

la cual cursa invitación para la participación de un funcionario del INCOPESCA; así como otro funcionario 

del Ministerio Rector del Medio Ambiente, en un Taller Introductorio sobre “Derechos de Acceso y su 

Aplicación para el Manejo Sustentable de Pesquerías”, que se estará celebrando en San Salvador, los días 

5 y 6 de diciembre próximo. 

2- Que dicho taller es auspiciado por OSPESCA, con el apoyo del Programa de AID, Programa Regional para 

el Manejo de Recursos Acuáticos y Alternativas Económicas (MAREA). 

3- La organización correrá con los gastos de traslado y hospedaje de los participantes. 

4- Que atendiendo razones de conveniencia institucional y dada la envergadura de la temática a tratar, la 

Junta Directiva, por tanto;  

 

Acuerda 

 

1- Autorizar la participación de la Sra. Directora Xiomara Molina Ledezma, en el Taller Introductorio 

sobre “Derechos de Acceso y su Aplicación para el Manejo Sustentable de Pesquerías”, que se estará 

celebrando en San Salvador, los días 5 y 6 de diciembre de 2011. 

2- Los gastos de traslado y hospedaje correrán por cuenta de los organizadores; saliendo la Sra. 

Directora el día 04 de diciembre, regresando al país el día 07 de ese mismo mes. 

3- Dentro del término de ocho días hábiles posteriores a la finalización del evento, deberá la Sra. 

Directora  rendir  ante la Junta Directiva, de conformidad con el Acuerdo AJDIP/041-2011, un informe 

escrito sobre los alcances de su participación en esta actividad. 

 

 

 Acuerdo Firme. 
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cc./ Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo 


